


 ANEXO 1: HOJA DE PRESENTACIÓN LABORAL  

LA LEY DE SERVICIOS DE SALUD MENTAL, (MHSA, POR SUS SIGLAS EN INGLES) COMPONENTES DE EDUCACIÓN  Y ENTRENAMIENTO LABORAL PLAN Y GASTOS PARA EL PROGRAMA DE TRES ANOS PARA LOS AÑOS FISCALES DE 2006-07, 2007-08 Y 2008-09

Condado: MODOC
 
                Fecha: 25 DE NOVIEMBRE DEL 2008
Este componente de entrenamiento y educación laboral del componente de Tres Años y el Plan de Gastos del Condado se refieren a la escasez de  personal debidamente capacitado para proveer los servicios de Salud Mental del Condado. Esto incluye las organizaciones con servicios comunitarios o personas de prácticas que de forma individual o en grupo pequeño quienes proveen servicios de salud mental financiados con fondos públicos al punto que comprende el Sistema laboral de Salud Mental de este Condado. Este componente de Educación y Entrenamiento de fuerza laboral, es consistente y apoya la visión, valores, misión, objetivos y acciones propuestas de la Fuerza de entrenamiento y Educación laboral del programa de MHSA de California par las Estrategias del Plan para Cinco Años y para el Servicio de Apoyos Comunitarios actuales del programa de MHSA de este Condado. Las acciones que serán financiadas en esta Entrenamiento Educativo Laboral del componente  bajo el suplemento administrativo del estado para el programa laboral. La combinación de las acciones del estado de California con el condado de Modoc para el Plan de Cinco-Años del Entrenamiento educativo Laboral en este condado se indica de acuerdo a las necesidades en los Anexos del 3 al 6.  

Los fondos no sustituyen la mano de obra laboral de desarrollo existente o actividades de educación y entrenamiento. Los fondos serán usados o modificados para extender programas y servicios existentes para alcanzar completamente los principios fundamentales de la Ley. 
Todas las propuestas del entrenamiento y educación laboral de los programas de desarrollo de programas y actividades contribuirán al desarrollo y mantenimiento laboral que sea culturalmente competente para incluir individuos, clientes y miembros de familia  con experiencia que estén capacitados para proveer a los clientes y sus familia servicios que promuevan el bienestar, recuperación y sobrevivencia que conduzca a resultados con valores que sean medibles. Este componente de Educación y Entrenamiento laboral, ha sido desarrollado con los interesados en participación pública. Todas las aportaciones se han considerado haciendo los ajustes necesarios.
Avances y resultados de educación y programas de capacitación y actividades mencionadas en la Educación y Entrenamiento Laboral, serán reportados y compartidos anualmente haciendo los ajustes necesarios. Se proveerá una evaluación actualizada de la mano de obra del condado de Modoc como parte del desarrollo de cada componente de Educación y Entrenamiento Laboral.    

Director del Departamento de Salud Mental del Condado
  Dirección (o, PO Box): 441 N. Main Street
Nombre: Karen E. Stockton, Ph.D., M.S.W., B.S.N.
              Ciudad, ZIP Code: Alturas CA 96101











  Telefono #: 530-233-6312

Fax #:
530-233-6339
Firma:







              E-mail address: karen_stockton@modoccounty.us


Nombre para contactar: Karen Stockton   Teléfono #:530 233-6312
Fax #:
530-233-6339     E-mail: karen_stockton@modoccounty.us
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ANEXO 2: RESUMEN Y PARTICIPACIÓN DE LOS INTERESADOS
El condado proporcionara un resumen corto del proceso de planeación con el fin de incluir e identificar a los interesados y las entidades envueltas en el proceso de planeación; por ejemplo descripción del uso de grupos de enfoque, reuniones de planeación, teleconferencias, comunicación electrónica y el uso de las asociaciones regionales.
El Condado de Modoc ha desarrollado un fuerte grupo de interesados, el Grupo de Socios Comunitarios para proveer una evaluación, información y la implementación de apoyo para todos los elementos de la implementación de la Ley de Servicios de Salud mental (MHSA). El Grupo de Socios Comunitarios incluye representantes de los siguientes grupos de interesados:

· Consumidores y familiares, incluyendo representantes de Sun Rays of Hope, una organización que apoya a los consumidores bajo el programa de MHSA

· Representantes del Departamento de Educación 

· Representes de Salud de las Tribus
· Representantes de Educación para los Migrantes
· Representantes de las agencias asociadas, incluyendo Law Enforcement, Juvenile Dependency Court, Salud, Probation, y el programa de Alcohol y Droga.

· Representantes de Head Start, First Five, y Modoc County’s single non-profit human services provider.

· Representantes del Centro de Senior

El Grupo de socios Comunitarios considero las necesidades de Educación y Entrenamiento laboral en Julio del 2008 cuando formalmente se desarrollo el programa de Prevención e Intervención Temprana y sus recomendaciones. El grupo se reunió por segunda vez en Noviembre del 2008 para revisar esas recomendaciones y considerar el borrador de la propuesta para suplir las necesidades que el grupo identifico. En contactos individuales con personas interesadas claves de la comunidad hispana, nativos americanos y el centro de Sun Rays of Hope (el centro de bienestar comunitarios para los consumidores, se solicitaron sugerencias para la planeación. El Condado de  Modoc condujo sus encuestas del personal de Salud Mental e individual con fines no lucrativos en el otoño del 2008.  Enmiendas y adición al proyecto de la propuesta se discutió y aprobó.
Nuestra junta de consultoría de salud mental también aporto sugerencias y reviso la propuesta.
El Condado de Modoc no cuenta con una institución de enseñanza superior en su territorio. El acceso a educación de colegio es accesible solamente viajando a los condados de Shasta o Lassen; educación para un grado de BA y superior es obtenida solamente através de la Universidad del estado de Chico o aun más universidades más distantes. El Condado de Modoc ha tomado un rol de liderazgo de esfuerzos regionales para identificar mecanismos de educación que se pueda obtener a distancia que puedan ser obtenidos y accesibles para nuestra remota parte del mundo la cual también se ve afectada a menudo por las fuertes inclemencias del tiempo por el reto del invierno. Nuestro plan ha sido desarrollar un plan que sea consistente con el plan del Superior Region Workforce Education and Training Collaborative.
ANEXO 3: EVALUACIÓN DE LAS NECESIDADES LABORALES
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	Grupo Mayor en Posición 
	Estimado
# FTE autor-

izado 
	Posición difícil de llenar? 

1=Si;

0=No
	# FTE Estimado para suplir la necesidad en adición a # FTE autorizado
	Raza/étnico de FTEs actual en laborado -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casian
	His-

panic/ Latino
	African-Ameri-can/ Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-

can
	Multi 

Race or Other
	# FTE filled (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	A.  Personal de Salud mental sin Lisencia:
	(personal de Salud Mental Sin Licencia ; Sub-Totales Solamente)

(

	Condado (empleados, contratos independientes, voluntarios):
	

	Especialistas de Rehabilitación de Salud mental
	2
	0
	
	

	Administrador de Casos/Coordinador de Servicios

	.5
	0
	1.5
	

	Servicio de Empleo de Personal

	
	
	
	

	Personal de los Servicios de la vivienda
	
	
	
	

	Personal de Apoyo al Consumidor

	.25
	0
	.25
	

	Personal de Apoyo a los Miembros de Familia

	
	
	.5
	

	Beneficios/especialista de Elegibilidad

	
	
	.25
	

	Otro personal sin Licencia de SM que proveen servicios.
	.5
	0
	
	

	Sub-total, A (Condado)
	2.75
	
	2.5
	1.75
	
	
	
	1
	
	2.75

	Otros (CBOs, CBO sub-contratados, proveedores por la red y voluntarios):
	(Personal de Salud mental sin Licencia; Sub-Totales y Totales Solamente)

(

	Especialistas de Rehabilitación de SM 
	
	
	
	

	Administradores de Casos/Coordinador de Servicios

	2
	0
	2.5
	

	Servicios de Empleados de Personal

	
	
	
	

	Personal de Servicios a la vivienda

	
	
	
	

	Personal de Apoyo al Consumidor

	1
	0
	1
	

	Personal de Apoyo a los Miembros de Familia

	1
	0
	1
	

	Beneficios/Especialista de Elegibilidad

	
	
	
	

	Otro Personal de SM sin Licencia

	
	
	
	

	Sub-total, A (Otros)
	4
	
	4.5
	3
	1
	
	
	1
	
	4

	Total, A (Condado y Otros):
	6.75
	
	7
	4.75
	1
	
	
	2
	
	6.75
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	Grupo mayor en Posición
	Estimado
# FTE autorizado 
	Posición difícil de llenar 

1=Si;

0=No
	# FTE estimado para suplir necesidad en adición a # FTE autorizado
	Raza/étnico de FTEs actual en fuerza laboral -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casian
	His-

panic/ Latino
	African-Ameri-can/ Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-

can
	Multi 

Race or Other
	# FTE filled (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	B.  personal de Salud mental con Lisencia (servicios directos):
	(Personal Licenciado de Salud Mental Servicios Directos; Sub-Totales Solamente

(

	Condado (empleados, contratos independientes, voluntarios):
	

	Psiquiatra general

	.25
	1
	.25
	

	Psiquiatra, niños/adolescentes

	
	1
	.25
	

	Psiquiatría, ancianos

	
	1
	.25
	

	Psiquiatra o Enfermera Registrada para la Familia

	1
	1
	1
	

	Enfermera Clínica Especialista

	
	
	
	

	Psiquiatra técnico Licenciado

	
	
	
	

	Licenciado en Psicología Clínica

	1
	1
	
	

	Psicologo interno registrado 

	
	
	
	

	Licenciada Clínica en Trabajo Social (LCSW)

	.25
	1
	1.75
	

	Trabajadora Social con Maestría registrada interno

	1
	1
	
	

	Terapista en Consejera Matrimonial y Familiar (MFT)

	
	
	
	

	MFT interno registrada

	
	
	
	

	Otro Personal de SM Licenciado (servicios directos)

	
	
	
	

	Sub-total, B (Condado)
	3.5
	
	4.5
	3.5
	1
	
	
	
	
	3.5

	Otros (CBOs, CBO sub-contractos, red de proveedores y voluntarios):
	(Personal con Licencia de Servicios Directos de Salud mental; Sub-Totales Y Totales Solamente)

(

	Psiquiatra general

	
	
	
	

	Psiquiatra de niños y adolescentes

	
	
	
	

	Psiquiatra para ancianos

	
	
	
	

	Psiquiatra o Enfermera Registrada familiar

	1
	1
	1
	

	Enfermera con Especialidad Clínica

	
	
	
	

	Psiquiatra técnico con Licencia

	
	
	
	

	Psicólogo Clínico con Licencia

	3
	1
	
	

	Psicólogo registrado interno

	
	
	
	

	Trabajadora Social Con licencia Clínica (LCSW)

	
	
	
	

	MSW, interno registrada

	
	
	
	

	Terapista matrimonial y Familiar (MFT)

	.5
	1
	
	

	MFT interno registrado

	
	
	
	

	Otro Personal con Licencia de SM (servicios directos)

	
	
	
	

	Sub-total, B (otros)
	4.5
	
	1
	
	
	
	
	
	
	--

	Total, B (Condado y Otros):
	8
	
	5.5
	7
	1
	
	
	
	
	8
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	Grupo Mayor en Posiciones
	Estimado
# FTE autorizado
	Posición difícil de llenar? 

1=Si
0=No
	# FTE estimado para suplir la necesidad en adición a  # FTE autorizado
	Raza/étnico de FTEs actualmente en la fuerza laboral -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casian
	His-panic/ Latino
	African-Ameri-can/

Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-

can
	Multi 

Race 

or 

Other
	# FTE filled (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	C.  otro Personal de Cuidado a la Salud (sericios directos):
	(Otro Personal de Cuidados a la Salud, Servicios Directos; Sub-Totales Solamente)

(

	Condado (empleados, contratados independientes, voluntarios):
	

	Medico

	
	
	
	

	Enfermera Registrada

	
	
	
	

	Enfermera Vocacional Licenciada

	1
	1
	1
	

	Medico Asistente

	
	
	
	

	Terapista Ocupacional

	
	
	
	

	Otros terapistas (ejem. Físico, recreacional, arte, danza)

	
	
	
	

	Otro Personal de Cuidados de Salud (servicios directos, para incluir tratamientos tradicionales de acuerdo a la cultura)

	
	
	
	

	Sub-total, C (Condado)
	1
	
	1
	1
	
	
	
	
	
	1

	Otros (CBOs, CBO sub-contratos, red de proveedores y voluntarios):
	(Otro Personal de Cuidado a la Salud, Servidos Directos; Sub-Totales y Totales Solamente)

(

	Médicos

	
	
	
	

	Enfermera Registrada

	1
	1
	1
	

	Enfermera Vocacional Licenciada

	
	
	3
	

	Medico Asistente
	
	
	
	

	Terapista Ocupacional

	
	
	
	

	Otro Terapista (ejem. fisico, recreacional, arte, danza)

	
	
	
	

	Otro Personal de Cuidados de Salud (servicios directos, incluyendo tratamientos tradicionales de acuerdo a la cultura)

	
	
	1
	

	Sub-total, C (Otros)
	1
	
	5
	1
	
	
	
	
	
	1

	Total, C (Condado y Otros):
	2
	
	6
	1
	
	
	
	
	
	1
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	Grupo Mayor en Posiciones
	Estimado
# FTE 

autorizado
	Posición difícil de llenar? 

1=Si;

0=No
	# FTE estimado para suplir la necesidad en adición a # FTE autorizado
	Raza/étnico de FTEs Actualmente Laborando -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casian
	Hispanic/ Latino
	African-Ameri-

can/

Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-

can
	Multi 

Race or Other
	# FTE filled (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	D.  Director y Supervisor:
	(Director y Supervisor; Sub-Totales Solamente)

(

	Condado (empleados, contratos independientes, voluntarios):
	

	Director o director sobre los supervisores

	1
	1
	1
	

	Supervisor Psiquiátrico (o otro Medico)

	
	1
	.25
	

	Supervisor clínico Licenciado

	
	1
	1
	

	Otros directivos y supervisores

	.25
	0
	1
	

	Sub-total, D (Condado)
	1.25
	
	3.25
	1.25
	
	
	
	
	
	1.25

	Otros (CBOs, CBO sub-contractos, red de proveedores y voluntarios):
	(Director y Supervisor; Sub-Totales y Totales Solamente)

(

	 Director o director sobre los supervisores

	
	
	
	

	 Supervisor Psiquiátrico (o otros médicos)

	
	
	
	

	 Supervisor clínico con licencia

	.5
	1
	.5
	

	 Otros directores y supervisores

	
	
	
	

	Sub-total, D (Otros)
	.5
	
	.5
	
	
	
	
	
	
	--

	Total, D (Condado y Otros):
	1.75
	
	3.75
	1.75
	
	
	
	
	
	1.75

	E.  Personal de Apoyo (no-servicios directos):
	(Personal de Apoyo; Sub-Totales Solamente)

(

	Condado (empleados, contratos independientes, voluntarios):
	

	Analista, apoyo técnico, control de calidad

	3
	1
	1.5
	

	Educación, entrenamiento, investigación

	
	
	
	

	Oficinista, secretaria, asistente administrativo

	2
	0
	
	

	Otro personal de apoyo (Servicios indirectos)

	
	
	
	

	Sub-total, E (Condado)
	5
	
	1.5
	5
	
	
	
	
	
	5

	 Otros (CBOs, CBO sub-contratos, red de proveedores y voluntarios):
	(Personal de Apoyo; Sub-Totales y Totales Solamente)

(

	Analista, apoyo técnico, control de calidad

	1
	1
	1
	

	Educación, entrenamiento, investigación

	
	
	
	

	Oficinista, secretaria, apoyo administrativo

	
	0
	2
	

	Otro personal de apoyo (servicios indirectos)

	
	
	
	

	Sub-total, E (Otros)
	1
	
	3
	1
	
	
	
	
	
	1

	Total, E (Condado y Otros):
	6
	
	1
	6
	
	
	
	
	
	6
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GRAN TOTAL DE MANO DE OBRA
(A+B+C+D+E)

	Grupo Mayor y Posiciones
	Esti-

mado FTE autorizado 
	Posición difícil de llenar? 

1=Si;

0=No
	# FTE estimado para suplir la necesidad en adición a # FTE autorizado
	Raza/étnico de FTEs actualmente laborando -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casian
	Hispanic/ Latino
	African-Ameri-can/ Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-can
	Multi 

Race or Other
	# FTE filled (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	Condado (empleados, contratos individuales, voluntarios) (A+B+C+D+E)

	13.50
	1
	12.75
	 11.5
	1
	
	
	1
	
	13.5

	Otros (CBOs, CBO sub-contratos ,red de proveedores y voluntarios) (A+B+C+D+E)

	11
	1
	14
	10
	1
	
	
	
	
	11

	24.5
	25.75
	
	26.75
	 22.75
	2
	
	
	1
	
	25.75


F.  TOTAL DE LA POBLACIÓN PÚBLICA DE SM
	
	
	
	
	Raza/étnico de individuos con planes de servir -- Col. (11)

	
	
	
	
	White/ Cau-casion
	Hispanic/ Latino
	African-Ameri-can/ Black
	Asian/ Pacific Islander
	Native Ameri-can
	Multi 

Race or Other
	Todos los individuos (5)+(6)+

(7)+(8)+

(9)+(10)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)

	F.  POBLACIÓN PUBLICA TOTAL DE SM***
	Dejar Col. 2, 3, & 4 en blanco
	280
	36
	--
	3
	24
	3
	346


***Estimado actual
Población Total de Salud Mental Estimado basado en series P% Estimados            542          92         5                  5            27            20               691
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II.  Posición específicamente designada para individuos con experiencia con los consumidores y miembros de familia:

	Grupo mayor en Posiciones
	Estimado 

# FTE autorizado y para ser llenado por clientes o miembros de familia
	Posición difícil de llenar con clientes o miembro de familia? (1=Si; 0=No)
	 # Cliente o miembro de familia adicional FTEs estimado para suplir la necesidad

	(1)
	(2)
	 (3)
	(4)

	A.  Personal de Servicios Directos de Salud mental Sin lisencia:
	
	
	

	
Personal de Apoyo al Consumidor

	.25
	0
	

	
Personal de Apoyo a Miembro de Familia

	
	
	

	
Otro Personal de Servicios Directo de SM sin licencia

	
	
	

	Sub-Total, A:
	
	
	

	B.  Personal de Servicio de Salud mental con Licencia (servicios directos)

	
	
	

	C.  Personal para Otros Cuidados de Salud (servicios directos)

	
	
	

	D.  Director y Supervisor

	
	
	

	E.  Personal de Apoyo (Servicios indirectos)

	
	
	

	GRAN TOTAL (A+B+C+D+E)
	.25 ****
	
	


***** El Departamento de Salud del Condado de Modoc no designa cualquiera de las posiciones específicamente para los individuos con los consumidores y miembro de la familia con experiencia con excepción del tiempo parcial la ayuda adicional para la posición (.25 FTE) como co-facilitador del Grupo de Bienestar. Sin embargo, contratamos con la nueva sociedad de consumo, Sun Rays of Hope para operar un centro donde se provea servicios de bienestar de apoyo al consumidor (propiedad y operado por los consumidores y los miembros de familia). Nuestra prioridad es para los consumidores y experiencia familiar cuando contratamos para cada posición. Actualmente, el 36% de nuestro personal de los servicios directos y el 65% de nuestro personal administrativo y de apoyo se auto-declaró consumidores y / o miembros de la familia.

III.  COMPETENCIA LINGÜÍSTICA                

 Para otros idiomas diferentes al Inglés, por favor enumere (1) los más importantes en su condado o ciudad, (2) el número estimado de trabajadores públicos de salud mental que actualmente dominan la lengua, (3) el número de personas necesarias para ser competentes , Y (4), el total necesario (2) + (3):

	Idioma diferente al Ingles
	Números con Competencia lingüística
	Números adicionales que necesitan tener competencia lingüística
	TOTAL

(2)+(3)

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)

	1.  __Español________________________________

	Personal de Servicios Directos ____2_

                    Otros _____
	Personal de Servicios Directos  ____2_

                    Otros _____
	Personal de Servicios Directos __4___

                    Otros _____

	2.  __________________________________

	Personal de Servicios Directos  _____

                    Otros _____
	Personal de Servicios _____

                    Otros _____
	Personal de Servicios Directos_____

                    Otros _____
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IV. OBSERVACIONES: Proporcionar una breve lista de las deficiencias importantes que han surgido en el análisis de los datos proporcionados en las secciones I, II, y / o III. Incluya cualquier sub-conjunto de las deficiencias o las diferencias que no son evidentes en las categorías enumeradas, como sub-conjuntos dentro de las profesiones, grupos raciales / étnicos, poblaciones especiales, o desatendidas y las comunidades.

A. La escasez de calidad profesional: 
Por ser un condado rural pequeño, se enfrenta la escasez de varios profesionales, debido a las barreras geográficas y debido a la falta de oportunidades educativas en el condado. Posiciones de Licencia o derecho de licencia-clínica han sido los más difíciles de cubrir. Nuestra encuesta de este plan simplemente subrayó la contratación de nuestra experiencia en el tiempo: Los trabajadores sociales, psicólogos y psiquiátricos  o enfermera de familia con licencia son los profesionales más difíciles de contratar y retener. El tiempo de un Psiquiatra es extremadamente difícil de encontrar. Hemos identificado que es imposible obtener un psiquiatra con especialidad en geriatría y para niños. Lo remoto de nuestro condado, nuestra pequeña población, la falta de un sistema de apoyo entre socios y la cercanía de las cárceles son todos factores que hacen difícil contratar y retener el apoyo de un psiquiatra. No existe el contrato de proveedores para complementar nuestro propio personal. MHSA nos ha permitido atraer y contratar a nuevo personal diverso lo cual nos ha dado la oportunidad de estar capacitados de servir a la población del Condado de Modoc. Cualquier renuncia de nuestro personal actual será muy difícil de suplir. Hemos sido designados por la Administración de Salud de Recursos y Servicios de Salud del gobierno federal como una zona de escasez profesional. 

B. Equivalencia de la mano de obra, por raza / origen étnico, para la población asignada que recibe los servicios públicos de salud mental: 
Somos afortunados de tener nativos americanos e hispanos / personal latino, y han experimentado un aumento de la capacidad para proporcionar difusión y compromiso a las comunidades. De acuerdo a las cifras de la población podemos proveer más servicios adicionales a las zonas de los nativos americanos e hispanos. Siendo que estas dos comunidades son una parte significativa en el condado, ha sido necesario alcanzar estas comunidades con personal culturalmente competente. Las dificultades de identificar y contratar personal para servir los nativos americanos e hispanos debido a nuestra dificultad para contratar personal cualificado con licencia con los conocimientos necesarios para trabajar voluntariamente en nuestra zona geográfica remota. Necesitamos personal clínico con la experiencia para servir a las comunidades étnicas y con el tiempo este personal ha sido muy difícil para atraer y retener. 

C. Posiciones designados con experiencia con los consumidores y / o miembro de la familia: 
El Condado de Modoc no diseña ninguna posición específicamente para los consumidores y miembro de la familia a excepción de ayuda de tiempo parcial adicional a la posición de co-facilitar nuestro grupo de bienestar. Sin embargo, si damos prioridad en la contratación de personas con experiencia en trabajar con familia y el consumidor en cada posición. Como resultado de ello, más de un tercio de nuestro personal que provee servicios directos y cerca de las dos terceras partes de nuestro personal administrativo y de apoyo, se auto-identifica como haber tenido la experiencia de ser consumidor o miembro de la familia o ambas cosas. También contrato con un recién incorporado grupo de consumidores, Sun Rays of Hope, Inc, para operar como centro- de apoyo y proporcionar el apoyo entre compañeros y servicios de bienestar. 

D. Competencia lingüística: 
El Condado de Modoc necesita el dominio del español. Somos afortunados en tener dos miembros del personal clínico que hablan el idioma español. Si podemos mantener esta capacidad, podemos servir a nuestro población actual. Sin embargo, es difícil mantener licencia / personal con licencia que sea competente con el idioma. Es importante que en la contratación / para asegurar la retención de personal con dominio del idioma español ha sido la promesa de un supuesto programa de préstamo. También sería muy útil disponer de personal de apoyo con capacidad de español. 

E. Otros, varios: 
La lejanía geográfica de nuestro condado, los extremos desafíos climatológicos, y la falta de capacidad de proveer educación local son un desafío para proporcionar la calidad de los servicios de salud mental. La salud y los servicios de atención primaria en nuestro condado tienen problemas similares para atraer y mantenerse personal clínico con licencia. Además, la búsqueda de las personas con una comprensión de las comunidades rurales y remotas y una pasión por la prestación continua de servicios en estas áreas es difícil. Nos hemos comprometido a utilizar los recursos del componente de MHSA de Educación y Entrenamiento Laboral de acuerdo con nuestro pequeño condado rural y vecinos, para crear la capacidad para aumentar nuestro propio personal a través de la promoción del desarrollo, y en la participación de los estudiantes, un modelo de educación a distancia para proveer los programas de las carrera profesional como parte de la Región Superior de colaboración WET. Este tipo de sistema de prestación de servicios educativos mejoraran el acceso de los estudiantes a la educación que permitan a las personas residentes del condado de Modoc a hacer un compromiso para trabajar en el Condado de Modoc para adquirir los conocimientos necesarios para poder cubrir las posiciones que requieren el entrenamiento necesario para proveer servicios de salud mental con calidad.

ANEXO 4: DETALLES DEL TRABAJO
Por favor proporcione una breve descripción de cada acción propuesta. Incluir un título, breve descripción, los objetivos sobre una base anual, una justificación de presupuesto, y una cantidad presupuestada para cada uno de los ejercicios fiscales incluidos en este plan trienal. La cantidad presupuestada debe incluir sólo los fondos que se incluyen como parte del Plan Estimado de Trabajo del Condado para el componente de Educación y Entrenamiento Laboral. Lo siguiente se presenta como un formato para permitir una descripción de la acción propuesta (s):

A.  PERSONAL DE APOYO LABORAL
Acción #1- Titulo: Proyecto de Apoyo de Educación y Entrenamiento laboral
Descripción:
Personal de Apoyo para desarrollar y vigilar la Fuerza Laboral del Condado de Modoc Educación y Entrenamiento. Consiste en las siguientes Actividades: 
• Implementar y coordinar todas las acciones para ser financiadas por el Plan Laboral Educación y Entrenamiento 

• Actualización anual al Programa de Educación y Entrenamiento Laboral 
• Coordinar y evaluar en entrenamiento laboral del plan actual 
• Participar en la asociación regional de colaboración, las reuniones y actividades 
• Apoyo a los consumidores y miembro de la familia de transición al empleo 
• Fortalecer la salud mental de trabajo mediante el fortalecimiento de los esfuerzos de Contratación para todos los niveles de empleo del 

   Departamento de Salud mental del Condado de Modoc y los organismos asociados 
• Contratación, en forma especial a empleados con diversidad cultural y lingüística, para los programas educacionales iniciados en virtud de este plan. 

Objetivos: 
• Mejorar nuestra capacidad para contratar y retener personal calificado y compromiso laboral en todos los niveles de empleo de Salud Mental del 
   Condado y los organismos asociados 
• Mejorar la capacidad de la estructura del condado para el personal de apoyo con las aptitudes  necesarias, las credenciales y experiencia. 
• Fortalecer la coordinación existente y los procesos de colaboración, evaluar la necesidad de procesos adicionales, para asegurar que el 
   Departamento de Salud Mental del Condado y sus organismos asociados pueden ofrecer la calidad de atención máxima a las personas en el
   Condado, utilizando una amplia gama de proveedores incluyendo a los voluntarios, proveedores del grupo, para-profesionales y el personal con 

   licencia. 
• Desarrollar incentivos para la prestación de asesoramiento para el personal y los voluntarios. 

Justificación del Presupuesto Anual: 


Monto presupuestado para la planificación de actividades de implementación temprana para el Año fiscal 2007-08. 
15.000 dólares para las siguientes posiciones están presupuestadas como laboral, la infraestructura de Educación y Entrenamiento se imputan totalmente a este presupuesto. 

     .50 FTE Administración del Desarrollo laboral 
     .25 FTE auxiliar administrativo 



  $ 65.000   Salario y prestaciones 
  $ 9.750     15% Gastos generales de administración 
  $ 74.750   Total
	Monto Presupuestado:
	AF 2006-07: $0           
	AF 2007-08: $15,000
	AF 2008-09: $74,750


B. ENTRENAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA
Acción #2 - Título: Asociación de Colaboración en Capacitación y Asistencia Técnica 
Descripción: 
Recursos de capacitación y entrenamiento para mejorar la capacidad del personal de Salud Mental del Condado de Modoc, de los consumidores y miembro de la familia, asociados, y los organismos asociados para proveer servicios de calidad en conformidad con los principios fundamentales de la Ley de los Servicios de Salud Mental. Esto incluye la ampliación de nuestra capacidad de prestación de servicios que apoyan el bienestar, la recuperación y la sobrevivencia y que sean proveídos cultural y lingüísticamente competentes. Que proporcionen una experiencia de servicios integrados para los clientes y los miembros de su familia, y que se provean en un proceso de colaboración con nuestros socios. Nuestro presupuesto incluye incentivos como gastos de viajes, comidas y otros incentivos para los participantes en entrenamientos.

 
Objetivos: 
• Desarrollar e implementar un sistema de capacitación  entre el personal del Departamento de Salud del Condado de Modoc y los organismos asociados. El objetivo inicial de este entrenamiento será la formación de un equipo que atienda las crisis del condado, incluido el proceso de 5150; la terapia conductual cognitiva; servicios integrados a las personas con diagnósticos de desórdenes, medicamentos psicotrópicos en un establecimiento de atención primaria, entrenamiento de bienestar y la recuperación de la formación y al diálogo. Otros temas de capacitación se desarrollarán sobre la base de evaluación continua de las necesidades identificadas. 
• Identificar y poner a disposición de la red de los organismos asociados de formación en el servicio a las personas que son víctimas de trauma. 
• Desarrollar un banco de consultores y evaluadores que estén disponibles al Departamento de Salud mental del Condado y a los organismos asociados para la capacitación y asistencia técnica que los servicios de apoyo en conformidad con los principios fundamentales de la Ley de los Servicios de Salud Mental.
• Financiamiento de licencia del personal y los asociados con la formación requerida y proporcionar incentivos para la supervisión de otorgamiento de licencias 
• Entrenamiento para los miembros de la Junta directiva de Salud Mental y otras partes interesadas sobre la participación efectiva en el público y en el proceso de las partes interesadas. 


Justificación del Presupuesto Anual: 
El tiempo del personal se presupuesto de acuerdo a la mano de obra del personal de apoyo 
$ 40.000  dólares los costos de entrenamiento (consultores, expertos, Taller de honorarios, costos de los cursos en línea) 
$ 20.000  Compra de Currículum de entrenamiento y/o materiales de entrenamiento 
$ 10.000  Gastos de entrenamiento (incluye el lugar, comidas, meriendas, etc) 
$ 10,000  Entrenamiento especializado para los consumidores y los miembros de la familia como trabajadores asociados laboral de salud mental

                contrato con Sun Rays of Hope, Inc) 
$ 10.000  Gastos de viaje y alojamiento para los entrenamientos del condado (el personal y los asociados) 
$ 80.000 


	Monto Presupuestado:
	Anio Fiscal 2006-07:  $0
	Anio Fiscal 2007-08:  $8,800
	Anio Fiscal 2008-09:  $80,000


C. PROGRAMA DE CARRERAS DE SALUD MENTAL

Acción # 3 - Titulo: Itinerario de Carrera 
Descripción: 
Diseño de contratación y la capacitación/programas educativos para preparar personas para una carrera en los servicios de salud mental pública. Esta acción detallada de trabajo, en combinada con la Acción # 4 - Programas de incentivos financieros, es el elemento central del Condado de Modoc del Plan de Educación y Entrenamiento Laboral. Estamos tomando medidas para identificar y apoyar a las personas locales, incluidos los clientes y miembros de la familia, que estén interesados para entrar en la carrera pública en el sistema de salud mental (dando prioridad para los consumidores y miembro de la familia con experiencia, hispanos o indígenas americanos, el español como competencia lingüística, así como a los empleados actuales que proveen Servicios de Salud en el Condado de Modoc). 

Objetivos: 
• Participar en el desarrollo de carreras específicas para consumidores y miembros de la familia que tienen como objetivo un trabajo en la administración pública del sistema de salud mental o de sus organismos asociados. Esta carrera debe incluir preparación para el trabajo, tales como la rehabilitación psicosocial de formación para los consumidores, certificación de grupos de apoyo y el acceso a cursos académicos y / o programas a través de la educación a distancia según sean identificados y disponibles. 
• Proporcionar capacitación para los consumidores y otras partes interesadas en cómo participar con éxito en el programa de carreras y las vías de acceso a recursos financieros. 
• Desarrollar programas en la escuela preparatoria que puedan proporcionar una pre-entrada a los conocimientos de carreras dentro de la salud publica, incluida la posibilidad de programas de carreras y experiencia laboral. 
• Identificar personal nuevo y existente que tenga interés personal en las necesidades de apoyo a través de la promoción de la carrera y las vías para lograr la licencia profesional. 
• Proporcionar los recursos para avanzar en la carrera a través de la vía como dar horas de trabajo y enseñanza / sueldos (se dará prioridad a los candidatos con competencia cultural y lingüística, de los consumidores y / la experiencia que tengan los miembro de familia y la dificultad para cubrir las posiciones). 

Justificación del Presupuesto Anual: 

Carrera vía de sueldos 
$ 5,000    estudiante de preparatoria con experiencia laboral programa de becas 
$71,450    reembolso de matricula de carreras de Salud Mental de carrera vía sueldos 
$15,290    20% Comisión Administrativa 

Total

	Monto Presupuestado:
	AF 2006-07:  $0
	AF 2007-08:  
	AF 2008-09:  $____________


D.  PROGRAMA DE INTERNADO, RESIDENCIA
Debido a la actual dotación de personal y los recursos disponibles, el Condado de Modoc no esta financiando programas de Residencia y Práctica de Internado en este momento.

PROGRAMA DE INCENTIVO FINANCIERO
Acción #4 - Titulo: Programa de Incentivo Financiero 
Descripción: 
El Condado de Modoc proporcionara sueldos de apoyo educativo para la financiación de un máximo de dos personas que deseen estudiar enfermería psiquiátrica o Profesional graduado de Trabajo Social educación y la concesión de licencias. Estos fondos estarán disponibles a los funcionarios que cumplan con los criterios de inscripción, a cambio de un compromiso para trabajar en el sistema de de salud mental del condado durante un período determinado de tiempo. Educación y Entrenamiento Laboral del personal de apoyo (véase la Acción # 1) identificará el aprendizaje a distancia y la educación para facilitar la inscripción de las personas identificadas. 
Objetivos: 
• Reclutamiento y mantenimiento de un mínimo de dos personas que hayan completado programas de educación profesional de licenciatura mediante el suministro de préstamos para el pago de préstamos de estudiantes vía los gastos de hasta $ 60.000. Se dará prioridad a los candidatos con competencia cultural y lingüística, experiencia vivida de los consumidores y / o miembro de la familia y la dificultad para cubrir posiciones. 
• Proporcionar supervisión de otorgamiento de licencias 
• Incentivos para la contratación de personal cualificado con características especiales para satisfacer las necesidades identificadas, incluida la licenciatura y étnico / racial y / o las competencias lingüísticas. Estos incentivos pueden incluir apoyo para gastos de mudanza y otros gastos de transición. 


Justificación del presupuesto: 
$ 10.000    Cantidad para el año fiscal 2007-08 presupuestada para principios de la planificación y las actividades de implementación. 
$ 10.000    para la supervisión de los MSW Licencia (de pago aprobado a Supervisor de la supervisión de licenciatura) 
$180,000   para Programa de Asunción de préstamo de estudiante pagos para los enrolados (mínimo 3) por 5 años 
$ 38.000    20% Tasa de Gestión  
	Cantidad Presupuestado:
	AF 2006-07:  $____________
	AF 2007-08:  $10,000
	AY 2008-09:  $180,000


ANEXO 5: MATRIZ DE ACCIÓN
Por favor describa los títulos de las acciones descritas en el anexo 4, y marcar el cuadro apropiado que aplique.

	Acciones 

(como se enumera en el anexo 4 arriba)
	Promover bienestar, recuperación y  sobrevivencia
	Promover la provisión de servicios de  competencia cultural 
	Promover la inclusión de clientes/miembros de familia
	Promover la integración de servicios experimentados por clientes y familias
	Promover la colaboración comunitaria
	Personal de Apoyo  (infraestructura para desarrollo laboral)
	Resolver escasez de Personal
	Expansión de postsecundario capacidad de educación 
	Perdón de préstamo de estudiantes, becas y sueldos
	Socios Regionales
	Educación a Distancia
	Programas de Carreras
	Empleo de clientes y familiares dentro del sistema de SM

	(1)
	(2)
	(3)
	(4)
	(5)
	(6)
	(7)
	(8)
	(9)
	(10)
	(11)
	(12)
	(13)
	(14)

	Acción #_1_: Proyecto de Apoyo de Educación y Entrenamiento Laboral
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	
	
	

	Acción #_2_: Asociación Colaborativa y Entrenamiento y asistencia técnica
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	X
	X
	
	

	Acción #_3_: Oportunidades de Carreras

	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	
	
	
	X
	X
	

	Acción #_4_: Programas de Incentivo Financiero
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	
	X
	X
	X
	
	


ANEXO 6: RESUMEN DEL PRESUPUESTO 

	Año Fiscal:  2006-07

	 Actividad
	Fondos Aprobados Anteriormente al Plan Aprobado (A)
	Balance de Fondos Solicitados (B)
	Fondo Total requerido 
(A + B)

	A.  Apoyo Laboral del Personal:
	
	
	

	B.  Entrenamiento y Asistencia Técnica

	
	
	

	C. Programas de Carreras de Salud Mental

	
	
	

	D.  Programas de Residencia e Internado

	
	
	

	E.  Programas de Incentivos Financieros

	
	
	

	GRAN TOTAL DE FONDOS SOLICITADOS PARA AF 2006-07
	


	Año Fiscal:  2007-08

	 Actividad
	Fondos Aprobados Anterior al Plan aprobado (A)
	Balance de Fondos Solicitados (B)
	Total de Fondos Solicitados 
(A + B)

	A.  Apoyo Laboral del Personal:
	
	
	

	B.  Entrenamiento y asistencia Técnica

	
	
	

	C.  Programas de carreras de Salud Mental

	
	
	

	D.  Programas de Residencia e Internado

	
	
	

	E.  Programas de Incentivos Financieros

	
	
	

	GRAN TOTAL DE FONDOS SOLICITADOS POR EL AF 2007-08
	


	Año Fiscal :  2008-09

	 Actividades
	Fundos Aprobados Anterior al Plan aprobado (A)
	Balance de Fondos Solicitados (B)
	Total de Fondos Solicitados 
(A + B)

	A.  Apoyo Laboral del Personal:
	
	
	

	B.  Entrenamiento y Asistencia técnica

	
	
	

	C.  Programas de carreras de Salud Mental

	
	
	

	D.  Programas de Residencia e Internado

	
	
	

	E.  Programas de Incentivos Financieros

	
	
	

	GRAN TOTAL DE FONDOS SOLICITADOS AF 2008-09
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